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MATRIZ DE OBSERVACIONES   

INTRODUCCIÓN 

Mediante el presente informe se actualiza la información proporcionada en la SUBSANACIÓN DE 

OBSERVACIONES AL INFORME TÉCNICO SUSTENTATORIO PROYECTO: “MODIFICACIÓN DE POZOS DE 

DESARROLLO DEPLETADOS A POZOS INYECTORES DE AGUA DE PRODUCCIÓN EN EL LOTE IV”, en adelante 

Subsanación de Observaciones, ingresado con N° de Expediente 3308461 de fecha 24.05.2022, en relación 

con las observaciones Nº 3 (numeral ii), 4, 5, 8 (numeral iii), 11 (numeral ii), 14, 15 (numeral iv), 16 

(numeral iii y iv) y 17 (numeral ii y iii); tal como se presenta a continuación: 

OBSERVACIÓN Nº 3  

En el ítem 3.3.2.2.  "Mantenimiento de pozos inyectores" (folio 30 del ITS), el Titular señaló que 

efectuará mantenimientos preventivos y correctivos en los pozos inyectores; sin embargo, no presentó 

información sobre los mantenimientos que efectuará a las líneas y manifolds de inyección para 

minimizar la corrosión interna y externa de éstos, así como los mecanismos y/o equipos a instalar para 

la detección temprana de posibles derrames de agua de producción (derrames, actos vandálicos, entre 

otros). 

En ese sentido, el Titular deberá cumplir con lo siguiente: 

(i) Presentar los sistemas de control de corrosión (interna y externa) que aplicará a las líneas y 

manifolds de inyección de agua de producción. 

(ii) Presentar los mecanismos y/o equipos a instalar para la detección temprana de derrames de agua 

de producción en las líneas y manifolds de inyección. 

RESPUESTA.  

(ii) Para la detección temprana de derrames de agua de producción en las líneas y manifolds de 

inyección, se tendrá un Sistema de alerta (sensores de presión en la descarga de la bomba de 

inyección) y parada de emergencia en la bomba de inyección. 
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OBSERVACIÓN Nº 4  

En el ítem 3.5. "Mano de Obra, Recursos e Insumos a Requerir" (folios 32 al 34 del ITS), el Titular 

presentó la Tabla Nº 14: "Equipos y Herramientas" (folio 33 del ITS), en la cual indicó referencialmente 

los equipos y herramientas a utilizar, entre ellos, equipos eléctricos; sin embargo, el Titular no precisó 

las cantidades estimadas de energía eléctrica a requerir ni el medio de suministro. 

En ese sentido, el Titular deberá indicar las cantidades estimadas y el medio de suministro de fluido 

eléctrico a utilizar. En caso de utilizar generador eléctrico, deberá indicar el tipo de combustible (diésel) 

y el volumen estimado de combustible a requerir; asimismo, de ser necesario el almacenamiento de 

combustible en el ámbito del proyecto producto del uso de generador eléctrico, deberá señalar la 

ubicación (coordenadas UTM - WGS84) y las características de dicha área de almacenamiento de 

combustible (sistemas de contención, techado, señalizado, etc.). 

RESPUESTA.  

Se estima un consumo de 125 Kwh. El suministro de fluido eléctrico se realizará mediante un generador 

eléctrico. El combustible que necesita el generador será abastecido en la ciudad de Talara (volumen 

estimado de 3 galones de diésel o gasolina de 90 octanos), con la finalidad de evitar movilizar combustible 

a la zona del proyecto.  

OBSERVACIÓN Nº 5  

En el ítem 3.6.1 “Generación de efluentes" (folio 34 del ITS), el Titular indicó que los efluentes 

domésticos que se generarán durante la etapa de construcción y abandono serán dispuestos en baños 

portátiles o, en su defecto, considerando que las actividades son puntuales, se podrá hacer uso de los 

baños existentes en el Campamento Álvarez. Asimismo, se indicó que la ubicación de los baños 

portátiles será determinada durante el desarrollo del trabajo según la necesidad e indicó que estima 

dos (2) limpiezas semanales por cada baño portátil. Sin embargo, el Titular no indicó la disposición final 

de dichos residuos líquidos. 

En consecuencia, el Titular deberá indicar el volumen de efluentes que se generará y la disposición final 

de los residuos generados en los baños portátiles. 

RESPUESTA. 

En respuesta a lo observado, considerando una generación diaria estimada de 142 litros/persona1 (0.142 

m3), la generación de aguas grises y negras se estima a continuación: 

  

                                                           
1 Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA. (2014). Fiscalización Ambiental en Aguas Residuales. 
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Tabla A. Generación estimada de efluentes domésticos (aguas grises/negras) 

Etapa N° personas Tiempo 
Volumen estimado 

(m3) 
Disposición Final 

Construcción 13 Días = (4 meses) x 7 pozos 1,550.64 EO-RS 

Operación 4 Días = 25.2 años 5,224.46 

Sistema de Tratamiento 
de Aguas Residuales 

Domésticas (RD N° 1332-
2016-GOB.REG.PIURA-

DRSP-DSRSLCC-DG-
DRRHH) y EO-RS 

Abandono 5 Días = 8 meses 170.4 EO-RS 

TOTAL 6,945.5  
Fuente: UNNA, 2022. 

Cabe precisar que, durante la etapa de operación, la disposición final de aguas grises y negras será 

mediante el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas, cuya autorización de uso fue 

aprobada mediante la RD N° 1332-2016-GOB.REG.PIURA-DRSP-DSRSLCC-DG-DRRHH “Autorización 

Sanitaria de Tanque Séptico y Disposición Final en el Terreno – Sistema de Tratamiento de Aguas 

Residuales Domésticas”, para la locación Base Álvarez Lote IV (Ver en el Anexo L la resolución 

mencionada). 

Adicionalmente, se realizará la limpieza del tanque séptico, que consiste en el retiro de la materia 

orgánica, los cuales serán dispuestos por una EO-RS. La frecuencia de limpieza será anual, ello tomando 

como referencia experiencias similares en otras instalaciones.  

OBSERVACIÓN Nº 8  

En el ítem 3.8. "Área de Influencia del Proyecto de Modificación" (folios 38 al 40 del ITS), el Titular 

describió y presentó los criterios para la determinación del Área de Influencia Directa (AID) y el Área de 

Influencia Indirecta (AII); asimismo, presentó el Mapa “Área de Influencia del ITS” (folio 139 del ITS), en 

el cual se visualiza el AID y AII del proyecto. 

Al respecto, corresponde indicar que de la revisión del ITS del Lote IV, se advierte lo siguiente: 

(i) No consideró las vías de acceso para el desarrollo de las actividades del proyecto, como parte del 

área de influencia del proyecto. 

(ii) No presentó el sustento técnico para asumir la distancia del AII en pozos y en el manifold de campo 

(100 m alrededor del AID de los pozos y 20 metros alrededor del AID del manifold de campo). 

En ese sentido, el Titular deberá cumplir con lo siguiente: 

(i) Incluir a las vías de acceso que se utilizarán durante el desarrollo de las actividades del proyecto, 

como parte del área de influencia del proyecto. 

(ii) Presentar el sustento técnico para asumir las distancias del AII en pozos y en el manifold de campo 

(100 m alrededor del AID de los pozos y 20 metros alrededor del AID del manifold de campo). 
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(iii) En función de lo indicado en el numeral (i) de la presente observación, se deberá corregir las Tablas 

Nº 20, Nº 21, Nº 22 y el Mapa “Área de Influencia del ITS”; el cual deberá estar suscrito por el/la 

profesional responsable de su elaboración, en caso corresponda. 

RESPUESTA.  

(iii) En función de lo indicado en la respuesta al numeral (i) de la presente observación, presentado 

en la Subsanación de Observaciones, se corrige y actualiza las Tablas Nº 20, Nº 21, Nº 22, tal como 

se muestra a continuación: 

Tabla N° 20: Superficie del Área de Influencia Directa (AID) 

AID  Componentes Medidas Área (ha) 

Áreas ocupadas 
por los 

componentes 
del proyecto 

Pozos de inyección propuestos - 07 pozos 0.655 

Líneas de inyección propuestas de 
2 7/8” 

- Longitud de líneas: 3,309.25 m 
- Diámetro: 2 7/8” 

0.024 

Líneas de inyección propuestas de 
4” 

- Longitud de líneas: 2,102.44 m 
- Diámetro: 4” 

0.021 

Manifolds de campo para 
inyección 

- 6 m x 2.5 m 
- 05 manifolds 

0.0075 

Total 0.7061* 

(*) El valor resultante no es la suma aritmética, ya que, las AID se superponen. 
Elaborado por FERVANI, 2022. 

Tabla N° 21: Superficie del Área de Influencia Indirecta (AII) 

AII Componentes Medidas 
Área 
(ha) 

Área adyacente al 
AID del proyecto 

Pozos de inyección propuestos  
- Radio de 100 m 
- 07 pozos 

30.266 

Líneas de inyección propuestas de 2 7/8” 
- 12,5 m por lado 
- Longitud de líneas: 3,309.25 m 

8.748 

Líneas de inyección propuestas de 4” 
- 12,5 m por lado 
- Longitud de líneas: 2,102.44 m 

5.345 

Manifolds de campo para inyección 
- Radio de 20 m 
- 05 manifolds 

0.796 

Accesos existentes 
- 3 m por lado 
- Longitud de accesos: 5.58 km 

3.359 

Total 40.528* 

(*) El valor resultante no es la suma aritmética, ya que, las AII se superponen. 
Elaborado por FERVANI, 2022. 

Tabla Nº22: Área de influencia del proyecto 

Descripción Área Ocupada (ha) 

AID 0.7061 

AII 40.528 

Total, área de influencia del proyecto 41.234 

Elaborado por FERVANI, 2022. 

En el Anexo A, de la Subsanación de Observaciones, se presentó el Mapa 03: Área de Influencia del 

ITS, actualizado. 

OBSERVACIÓN Nº 11  
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En el ítem 3.9.1.11. "Calidad del Suelo" (folios 65 al 66 del ITS), el Titular presentó la descripción de las 

características de la calidad de suelo de la zona del proyecto, para lo cual utilizó información de un ITS 

aprobado por SENACE mediante Resolución Directoral Nº 0053·2020-SENACE·PE/DEAR con fecha 12 de 

marzo de 2020. 

Al respecto, corresponde indicar que las dos (2) estaciones de monitoreo de calidad de suelo no resultan 

suficientes para la caracterización completa de este componente ambiental, debido a las características 

del proyecto y a la extensión del mismo. Asimismo, no presentaron los informes de ensayo y las cadenas 

de custodia de los monitoreos realizados. 

En ese sentido, el Titular deberá cumplir con lo siguiente: 

(i) Completar la caracterización del componente suelo incorporando, por lo menos, una estación de 

monitoreo de calidad de suelo en zonas cercanas a la ubicación de cada manifold propuesto y sobre 

los trazos de las líneas de inyección, con la finalidad de tener una caracterización representativa 

de la calidad del suelo en la zona del proyecto, para lo cual deberá considerar lo establecido en la 

"Guía para la elaboración de la Línea Base en el marco del SEIA" del Ministerio del Ambiente 

aprobada  mediante  Resolución  Ministerial  Nº 455-2018-MINAM. 

Al respecto, deberá considerar la evaluación de los parámetros establecidos en los ECA para Suelo, 

aprobados por el Decreto Supremo Nº 011-2017-MINAM; así como los siguientes parámetros: pH, 

conductividad eléctrica, capacidad de intercambio catiónico, aniones (incluyendo cloruros y   

sulfatos), cationes cambiables y porcentaje de saturación de bases. 

Cabe precisar que, el análisis de las muestras deberá ser realizado por un laboratorio acreditado 

y/o reconocido por el Instituto Nacional de Calidad (INACAL). 

(ii) Presentar los resultados de las estaciones de monitoreo que se definan en atención al numeral (i) 

de la presente observación, así como los informes de ensayo y cadenas de custodia 

correspondientes a los monitoreos de calidad de suelo. 

(iii) Actualizar el Mapa 11 “Evaluación Física” del Anexo 3, el cual deberá estar suscrito por el/la 

profesional responsable de su elaboración. 

RESPUESTA.  

Se actualiza la respuesta de la observación del literal (ii): 

(ii) A continuación, se presentan los resultados del muestreo de suelo y la comparación. Asimismo, en el 

Anexo B, de la Subsanación de Observaciones, se presentó los informes de ensayo y cadenas de 

custodia. 

 Resultados 

En las siguientes tablas, se presenta los resultados obtenidos en las estaciones consideradas 

comparándolos con los valores referenciales del D.S. N° 011-2017-MINAM: “Aprueban Estándares de 
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Calidad Ambiental (ECA) para Suelo” para Suelo Comercial/Industrial/Extractivo. 

Tabla N° 36: Resultados del monitoreo de calidad de suelo 

Periodo 

Parámetros 

(mg/kg) 

Bario Cadmio Cromo Plomo Mercurio TPH Arsénico 

SUIV-04(*) 

Marzo 2016 111.1 0.3670 12.9 8.92 0.002 2496.0 21.1 

Junio 2016 56.2 0.3820 8.4 2.53 0.020 2265.0 9.1 

Setiembre 2016 53.5 0.4090 12.5 2.69 0.078 2300.0 7.0 

Noviembre 2016 38.0 0.0007 23.9 4.86 0.030 1500.6 7.7 

Marzo 2017 37.1 0.0007 16.9 3.98 0.030 66.8 7.1 

Mayo 2017 13.4 0.0007 14.3 1.40 0.030 73.0 5.0 

Agosto 2017 51.3 1.1400 14.2 5.53 0.010 104.0 4.7 

Octubre 2017 77.7 0.2400 23.5 6.34 0.048 97.6 6.8 

Febrero 2018 75.0 <4 30.0 28.00 0.240 98.6 <20 

Mayo 2018 <40 <4 <20 52.00 0.533 74.0 - 

Setiembre 2018 74.85 0.43 24.45 17.53 <0.03 63.8 - 

Diciembre 2018 118.0 0.3500 33.0 10.13 0.030 42.3 - 

Abril 2019 68.6 0.4600 16.0 12.04 0.030 10.0 - 

SUIV-08(*) 

Marzo 2016 221.9 0.7600 26.9 21.74 0.002 1636.0 15.9 

Junio 2016 73.3 0.6510 17.3 3.77 0.003 1745.0 8.2 

Setiembre 2016 54.6 0.7170 20.4 3.30 0.082 1749.0 6.5 

Noviembre 2016 52.8 0.0007 21.2 5.85 0.030 498.6 5.1 

Marzo 2017 46.3 0.0007 19.5 4.25 0.030 88.9 4.0 

Mayo 2017 19.0 0.0007 15.7 1.00 0.030 97.0 5.0 

Agosto 2017 89.6 4.4700 13.2 8.99 0.010 144.0 1.6 

Octubre 2017 131.1 0.4000 26.8 8.98 0.050 135.8 4.1 

Febrero 2018 88.0 <4 40.0 33.00 0.260 134.8 <20 

Mayo 2018 <40 <4 22.0 42.00 0.245 129.7 - 

Setiembre 2018 164.69 0.39 19.49 11.01 0.05 134.6 - 

Diciembre 2018 142.1 0.3400 20.0 6.52 0.030 78.6 - 

Abril 2019 128.5 0.5900 22.2 12.63 0.050 10.0 - 

D. S. N° 011-2017-MINAM  2 000 22 1 000 800 24 11 500 140 

Fuente:  
(*) Informe Técnico Sustentatorio para la Reubicación de 72 pozos de desarrollo y sus facilidades de producción en la Zona A y D 
de del Lote IV, aprobado mediante R.D N° 0053-2020-SENACE-PE/DEAR. 
 

Tabla E. Resultados del muestreo de calidad de suelo realizados el 16 y 17 de marzo de 2022 

Parámetros 
(mg/kg) 

Puntos de muestreo 
ECA-Suelo 

(mg/kg) SUE-
01(**) 

SUE-
02(**) 

SUE-
03(**) 

SUE-
04(**) 

SUE-
05(**) 

SUE-
06(**) 

SUE-
07(**) 

SUE-
08(**) 

SUE-
09(**) 

Fracción F1 < 0,30 < 0,30 < 0,30 < 0,30 < 0,30 < 0,30 < 0,30 < 0,30 < 0,30 500 

Fracción F2 2 280,0 < 5,00 3 552,0 62,0 27,0 < 5,00 23,0 107,0 9,0 5 000 

Fracción F3 2 995,0 < 5,00 5 268,0 56,0 35,0 7,0 26,0 231,0 10,0 6 000 

Cromo VI < 0,2 < 0,2 < 0,2 < 0,2 < 0,2 < 0,2 < 0,2 < 0,2 < 0,2 1,4 

Cromo 11,6 10,9 12,7 18,4 12,1 28,2 19,3 20,2 12,1 1 000 

Arsénico < 40,0 < 40,0 < 40,0 < 40,0 < 40,0 < 40,0 < 40,0 < 40,0 < 40,0 140 

Cadmio < 0,50 < 0,50 < 0,50 < 0,50 < 0,50 < 0,50 < 0,50 < 0,50 < 0,50 22 
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Parámetros 
(mg/kg) 

Puntos de muestreo 
ECA-Suelo 

(mg/kg) SUE-
01(**) 

SUE-
02(**) 

SUE-
03(**) 

SUE-
04(**) 

SUE-
05(**) 

SUE-
06(**) 

SUE-
07(**) 

SUE-
08(**) 

SUE-
09(**) 

Mercurio < 0,050 < 0,050 0,209 0,083 < 0,050 < 0,050 < 0,050 0,060 0,060 24 

Plomo 15,9 4,8 219,5 11,6 8,4 11,8 13,4 10,9 11,7 800 

Bario 692,2 < 10,1 4 579,7 180,1 55,5 96,9 251,8 47,5 30,9 2 000 

Benceno <0,030 <0,030 <0,030 <0,030 <0,030 <0,030 <0,030 <0,030 <0,030 0.03 

Tolueno <0,030 <0,030 <0,030 <0,030 <0,030 <0,030 <0,030 <0,030 <0,030 0.37 

Etilbenceno <0,030 <0,030 <0,030 <0,030 <0,030 <0,030 <0,030 <0,030 <0,030 0.082 

Xilenos <0,060 <0,060 <0,060 <0,060 <0,060 <0,060 <0,060 <0,060 <0,060 11 

Naftaleno <0,040 <0,040 <0,040 <0,040 <0,040 <0,040 <0,040 <0,040 <0,040 22 

Benzo(a) pireno <0,011 <0,011 <0,011 <0,011 <0,011 <0,011 <0,011 <0,011 <0,011 0.7 

Bifenilos 
policlorados - 
PCB 

<0,011 <0,011 <0,011 <0,011 <0,011 <0,011 <0,011 <0,011 <0,011 33 

Tetracloroetileno <0,040 <0,040 <0,040 <0,040 <0,040 <0,040 <0,040 <0,040 <0,040 0.5 

Tricloroetileno <0,004 <0,004 <0,004 <0,004 <0,004 <0,004 <0,004 <0,004 <0,004 0.01 

Ph 8,16 7,88 7,85 7,82 7,46 8,20 7,62 7,64 7,81 --- 

Conductividad 
Eléctrica 

321,4  6 055,0 1 775,0 5 215,0 17 200,0 1 060,0 3 818,0 4 141,0 3 060,0 --- 

Cloruros 428 15 227 1 463 6 363 31 134 1 540 6 374 3 356 330 --- 

Nitratos (Como N) 1,11 58,3 16,8 19,6 78,8 9,19 23,0 29,0 14,5 --- 

Nitritos (Como N) 0,614 55,7 1,10 <0,15 55,8 <0,15 <0,15 1,05 <0,15 --- 

Sulfatos 173 2 482 984 3 536 1 081 273 401 8 326 4 397 --- 

Capacidad de 
Intercambio 
Catiónico – 
CIC Efectiva 

16 12 13 24 13 17 19 28 31 --- 

Calcio (Ca) 14,2 10,7  11,4 21,2 10,7 13,9 14,9 25,6 26,7 --- 

Magnesio (Mg) 1,40 0,75 1,76 2,80 1,74 2,05 2,35 2,33 3,66 --- 

Potasio (K) 0,13 0,19 0,20 0,23 0,13 0,70 0,41 0,36 0,27 --- 

Sodio (Na) 0,11 0,18 0,10 0,17 0,30 0,38 1,10 0,22 0,13 --- 

Calcio (Ca) - % 90 90 85 87 83 82 79 90 87 --- 

Magnesio (Mg) - % 9 6 13 11 13 12 13 8 12 --- 

Potasio (K) - % 1 2 1 1 1 4 2 1 1 --- 

Sodio (Na) - % 1 2 1 1 2 2 6 1 0 --- 

Fuente: 
(**) Informe de Monitoreo Ambiental de suelo y Ruido – ITS Pozos inyectores de agua – Lote IV. 

 Interpretación de los resultados 

Los resultados de los parámetros de calidad de suelo evaluados durante los periodos 2016-2019, cumplen 

con lo establecido en los ECA-Suelo para uso Industrial. 

En relación con los muestreos llevados a cabo el 16 y 17 de marzo de 2022, el punto de muestreo SUE-03 

supera el valor establecido en los ECA-Suelo para el parámetro Bario (2000 mg/kg).  
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Sin embargo, teniendo en cuenta que existe la probabilidad que, en el área de interés, se haya realizado 

actividades en las que se hayan empleado compuestos que contienen Bario, se analizará la concentración 

de Bario extraíble, de acuerdo con lo establecido en el Decreto Supremo N° 011-2017-MINAM2.  

Parámetro 
 (mg/kg) 

SUE-03 (***) 
ECA-Suelo - Uso industrial 

(mg/kg) 

Bario extraíble 398.5 450 

Bario total real  
(En sitios con presencia de baritina) 

4 579,7 140 000 

Fuente: 
(***) Informe de ensayo Nº SA3665/22 (Ver Anexo P). 

Como se puede apreciar en la tabla anterior, las concentraciones de Bario extraíble y Bario total real, 

cumplen con lo establecido en el ECA-Suelo para uso industrial.  

Por lo tanto, la calidad del suelo en las áreas de interés, no representa riesgo significativo para la salud de 

las personas ni al ambiente.  

OBSERVACIÓN Nº 14 

En el ítem 3.11.1 “Medidas de Manejo Ambiental” (folios 115 al 117 del ITS), el Titular presentó la Tabla 

Nº 79 “Medidas de prevención, mitigación y/o control de impacto ambiental”. Al respecto, se advierte 

lo siguiente: 

(i) Las medidas propuestas no contienen obligaciones específicas, de fácil probanza y seguimiento, 

como se indica en el siguiente cuadro: 

CUADRO Nº 10 

OBSERVACIONES DE LAS MEDIDAS AMBIENTALES 

Impactos 
ambientales 

Medidas propuestas Observación 

Alteración de la 
calidad del aire 

 La velocidad de los vehículos será de 
acuerdo a los estándares HSSE de GMP. 

 Mantenimiento preventivo de las 
maquinarias y demás equipos a ser 
utilizados, por parte de las contratistas, 
a fin de garantizar su buen estado y 
reducir la generación de gases de 
combustión vehicular. 

 No se indica la velocidad máxima de 
circulación de los vehículos, ni el registro 
o medio de verificación que se llevará al 
respecto. 

 No se indica la periodicidad del 
manteamiento preventivo de los 
equipos, maquinarias y vehículos a 
utilizar, ni el registro o medio de 
verificación que se llevará al respecto. 

Alteración de los 
niveles de ruido 
ambiental 

 Mantenimiento preventivo de las 
maquinarias y demás equipos a ser 
utilizados, por parte de las contratistas, 
a fin de garantizar su buen estado y 
reducir la generación de ruido. 

 Charlas de inducción que incluyan temas 
en los que se sensibilice al personal el 

 No se indica la periodicidad del 
manteamiento preventivo de los 
equipos, maquinarias y vehículos a 
utilizar, ni el registro o medio de 
verificación que se llevará al respecto. 

 No se indica oportunidad, frecuencia y 
medios de verificación de las charlas de 
inducción propuestas. 

                                                           
2 En el caso de sitios con presencia de baritina se podrán aplicar los valores establecidos para Bario total real en la Tabla 1. Un 
sitio con presencia de baritina se determina cuando todas las muestras de suelo cumplen con los valores establecidos para Bario 
extraíble, de acuerdo con lo indicado en la tabla 1. 
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Impactos 
ambientales 

Medidas propuestas Observación 

uso restringido de sirenas, claxon u otro 
tipo de fuentes de ruido innecesario. 

Alteración de la 
calidad del suelo 

 Segregación de los residuos sólidos en 
depósitos temporales debidamente 
rotulados de acuerdo con la Ley Integral 
de Residuos Sólidos. 

 No se indica el manejo integral de los 
residuos sólidos de acuerdo al “Plan de 
Minimización y Manejo de Residuos 
Sólidos”, especificando los medios de 
verificación correspondientes a las 
actividades de segregación, 
almacenamiento, transporte, 
valorización, disposición final, entre 
otros. 

Desplazamiento 
de la fauna 
silvestre 

 Mantenimiento preventivo de las 
maquinarias y demás equipos a ser 
utilizados, por parte de las contratistas, 
a fin de garantizar su buen estado y 
reducir la generación de ruido. 

 Charlas de inducción que incluyan temas 
en los que se sensibilice al personal el 
uso restringido de sirenas, claxon u otro 
tipo de fuentes de ruido innecesario. 

 No se indica la periodicidad del 
manteamiento preventivo de los 
equipos, maquinarias y vehículos a 
utilizar, ni el registro o medio de 
verificación que se llevará al respecto. 

 No se indica oportunidad, frecuencia y 
medios de verificación de las charlas de 
inducción propuestas. 

Alteración del 
recurso visual 
(paisajístico) 

 Limitarse a intervenir las áreas 
estrictamente indicadas. 

 No se indica señalización u otros 
mecanismos a ser utilizados para la 
indicación de la limitación de 
intervención, su ubicación, entre otros; 
ni el registro o medio de verificación que 
se llevará al respecto. 

 

(ii) No se diferencian las medidas de prevención, de minimización y de rehabilitación. 

(iii) Se indica como responsable de la ejecución de las medidas propuestas a los contratistas; sin 

embargo, en el artículo 3° del RPAAH se dispone lo siguiente: “Los Titulares de las Actividades de 

Hidrocarburos son responsables del cumplimiento de lo dispuesto en el marco legal ambiental 

vigente, en los Estudios Ambientales y/o Instrumentos de Gestión Ambiental Complementarios 

aprobados y cualquier otra regulación adicional dispuesta por la Autoridad Ambiental 

Competente”.  En ese sentido, el Titular asume la responsabilidad por el cumplimiento de los 

compromisos establecidos en el instrumento de gestión ambiental, por lo que debe responder ante 

las autoridades por todas las acciones realizadas en el marco del desarrollo del proyecto de 

hidrocarburos. 

De acuerdo con lo indicado, el Titular deberá corregir la Tabla Nº 79 según lo siguiente:  

(i) Proponer para cada impacto ambiental identificado, medidas ambientales específicas, 

concretas, de fácil probanza y seguimiento, las cuales deben expresar claramente cómo se va 

a ejecutar la medida (procedimiento, acciones e indicadores), la frecuencia de su ejecución y 

los medios para verificar su cumplimiento. 

(ii) Las medidas a implementarse deberán ser presentadas de acuerdo con la jerarquización de las 

mismas, considerando como primera opción, la adopción de medidas para prevenir y evitar la 
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ocurrencia de los impactos ambientales, como segunda opción reducirlos, corregirlos o 

mitigarlos y como tercera opción restaurar y/o rehabilitar los medios afectados por los 

impactos ambientales. De acuerdo a ello, el Titular deberá presentar las medidas de manejo 

ambiental en la siguiente matriz: 

 

Actividad 
Aspecto 

ambiental 
Impactos 

ambientales 

Medidas de manejo ambiental 

Medidas para 
evitar o 
prevenir 

Medidas de 
minimización 

Medidas de 
rehabilitación 

      

      
 

(iii) Se deberá eliminar toda referencia realizada al contratista en el presente ITS. 

(iv) En las medidas ambientales no deberá utilizar términos que no evidencien acciones concretas, 

como, por ejemplo: "frecuentemente', "de ser el caso'; "en la medida de lo posible”; 

“periódicamente”; "debidamente'; "buenas condiciones'; "se recomienda”; “Se debe 

considerar”; "valores de emisión aceptables", "buen estado”; ''adecuado”, entre otros 

términos que resulten subjetivos o generales; ello debido a que podrían limitar el ejercicio de 

la fiscalización ambiental. 

RESPUESTA.  

En el Anexo D, se adjunta el ítem 3.11.1 “Medidas de Manejo Ambiental” actualizado de acuerdo 

con los requerimientos de la presente observación, y la matriz con la jerarquización de las 

medidas de manejo ambiental. 

OBSERVACIÓN Nº 15  

En el ítem 3.11.1.2 "Medidas de prevención, mitigación y control de impactos ambientales" (folio 115 

del ITS), el Titular presentó dos (2) medidas de manejo ambiental para prevenir los posibles impactos 

sobre la fauna terrestre; sin embargo, no se detalla cómo se van a ejecutar estas medidas y tampoco 

indican cuáles serán los medios para verificar su cumplimiento. 

En ese sentido se requiere que el Titular planteé medidas específicas, concretas y verificables para la 

prevención y protección de la fauna y flora silvestre, como, por ejemplo: 

(i) Instalar letreros, señales o símbolos que fomente la protección de las comunidades de flora y fauna 

silvestre, en especial de aquellas poblaciones de especies de flora y fauna con alguna categoría de 

conservación y/o endémicas; indicar la cantidad de carteles y su ubicación. 

(ii) Se hará de conocimiento a todo el personal sobre la prohibición de la caza, compra, venta, captura 

o recolección de especies de flora y fauna. 
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(iii) Establecer un programa de charlas de concientización a los trabajadores de las empresas y 

contratistas sobre la protección de la flora y fauna silvestre, dando énfasis a la protección de 

especies de flora y fauna que posean alguna categoría de conservación y/o endemismo. Asimismo, 

se deberá indicar la cantidad y frecuencia en la que se realizará las charlas, así como el medio 

verificable. 

(iv) Incluir el cumplimiento de las medidas de prevención, mitigación y control de impactos sobre la 

flora y fauna silvestre dentro del código o reglamento de conducta tanto para trabajadores de la 

empresa como contratistas, en el cual también se indique cual sería la sanción en caso de 

incumplimiento. 

RESPUESTA.  

(iv)  Se complementa la respuesta de la Subsanación de Observaciones incluyendo lo solicitado en este 

numeral: 

 Como parte del Sistema de Gestión de Excelencia Operacional (SGEO) de UNNA Energía, se ha 

implementado el documento “Compromiso de Cumplimiento de Protección de Flora y Fauna”, código 

UNNA Energía-PR-F-028 (Ver Anexo M). Este compromiso forma parte de los documentos que serán 

entregados al personal, propio o contratista, al inicio de sus labores dentro de las operaciones de 

UNNA Energía. 

En este compromiso se incluye el cumplimiento de las medidas de prevención, mitigación y control 

de impactos sobre la flora y fauna silvestre tanto para trabajadores de la empresa como contratistas, 

en el cual también se indica la sanción en caso de incumplimiento. 

Para garantizar su cumplimiento, este compromiso será entregado y firmado por los trabajadores al 

inicio del proyecto. 

OBSERVACIÓN Nº 16  

De la revisión del ítem 3.11.2 ''Plan de Minimización y Manejo de Residuos Sólidos No 

Municipales"(folios 117 al 121 del ITS), se advierte lo siguiente: 

(i) En el ítem 3.11.2.1 "Objetivos" (folio 117 del ITS), el Titular indicó como uno de sus objetivos 

específicos: "Minimizar la generación de residuos sólidos en la fuente a través de iniciativas como 

la implementación de buenas prácticas operacionales, programas de capacitación y 

sensibilización.': sin embargo, no presentó la descripción de dichas iniciativas. 

(ii) En el ítem 3.11.2.4 ''Manejo de los residuos sólidos" (folios 118 al 121 del ITS), el Titular indicó que 

los residuos sólidos serán dispuestos en contenedores o cilindros que serán instalados en las 

Baterías cercanas a los pozos inyectores, denominadas áreas de almacenamiento inicial; sin 
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embargo, no indicó las características (señalización, impermeabilización del suelo, entre otros) de 

las referidas áreas, así como en cuáles de las baterías cercanas a los pozos inyectores se instalarán. 

(iii) En el ítem 3.11.2.4 ‘'Manejo de los residuos sólidos" (folios 118 al 121 del ITS), el Titular indicó que 

los residuos sólidos serán trasladados de las áreas de almacenamiento temporal inicial al 

almacenamiento temporal central para su posterior transporte y disposición final a cargo de una 

EO-RS; asimismo, presentó la Tabla Nº 82 “Ubicación de las áreas de almacenamiento central; con 

la ubicación de dos (2) áreas de almacenamiento central. Sin embargo, el Titular no indicó los 

Instrumentos de Gestión Ambiental con los que se aprobaron las referidas áreas de 

almacenamiento central, ni precisó en cuál de ellas se almacenarán los residuos peligrosos. 

(iv) En ítem 3.3.3.1 “Movilización y desmovilización de equipos, materiales y personal" (folio de 30 del 

ITS), el Titular indicó que requerirán camiones para el traslado de estructuras retiradas, equipos, 

escombros y otros; sin embargo, en el "Plan de Minimización y Manejo de Residuos Sólidos No 

Municipales" no se mencionó el manejo de los escombros. 

Al respecto, el Titular deberá cumplir con lo siguiente: 

 Presentar y describir las estrategias y acciones orientadas a la minimización de los residuos sólidos. 

 Indicar la ubicación (coordenadas UTM, WGS-84) de las áreas de almacenamiento inicial que se 

instalarán para la disposición de los residuos sólidos, así como sus características (señalización, 

impermeabilización del suelo, entre otros). 

 Indicar el o los Instrumentos de Gestión Ambiental con los que se aprobaron las áreas de 

almacenamiento central denominadas "Almacén temporal de RR.SS." y “Almacén temporal de 

suelos con HC” (Tabla Nº 82) y señalar en cuál de ellas se almacenarán los residuos peligrosos que 

se generen como consecuencia de las actividades del presente ITS. 

 Incluir el manejo de los escombros en el "Plan de Minimización y Manejo de Residuos Sólidos No 

Municipales''. 

 Presentar un plano en el que se plasme la ubicación de las áreas de almacenamiento inicial, las 

áreas de almacenamiento central y toda la infraestructura relacionada al manejo de residuos 

sólidos, así como los caminos de acceso y las rutas a ser utilizadas, el cual deberá estar suscrito por 

el/la profesional encargado(a) de su elaboración. 

RESPUESTA.  

(iii) Los residuos se almacenarán en los almacenes temporales según lo siguiente: 

 Almacenamiento Temporal de RR.SS.: Este Almacén será utilizado para los residuos no 

peligrosos, peligrosos. En adición a ello, también se puede almacenar material de chatarra. 

 Almacenamiento Temporal para Suelos con HC: Este Almacén será utilizado para los residuos 

peligrosos, suelos con hidrocarburos, borras.  

0013



 
MATRIZ DE OBSERVACIONES   

Cabe precisar que, UNNA (antes GMP) inició operaciones en el Lote IV el 05 de abril de 2015, en ese 

sentido, los 02 almacenes mencionados en la Tabla N° 82 del ITS fueron recibidos en esa fecha, así 

como todos los activos para la operación de ese lote. UNNA no ha construido infraestructura de 

almacenamiento de residuos durante los años del contrato de licencia del mencionado lote. Además, 

tomando en cuenta la escasa documentación recibida del anterior operador del Lote IV, se desconoce 

los permisos obtenidos por este operador previo a la construcción de los Almacenes e, inclusive, el 

año de construcción de los mismos. 

También es importante indicar que, el requerimiento de contar con un Instrumento de Gestión 

Ambiental (IGA) para las Infraestructuras de Residuos Sólidos se estableció recién en el Decreto 

Supremo N° 014-2017-MINAM “Aprueban Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278, Decreto 

Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos”, publicado el 21 de diciembre 

de 2017. Es decir, hasta esa fecha no era de obligatorio cumplimiento contar con un IGA para las 

infraestructuras de residuos sólidos. 

Tomando en cuenta lo mencionado en los párrafos precedentes, los 02 Almacenes Centrales de 

Residuos Sólidos que figuran en la Tabla N° 82 del ITS, al formar parte de los activos que UNNA 

Energía recibió al inicio del Contrato de Licencia del Lote IV, no cuentan con un IGA y más aún, no 

resulta aplicable esta obligación puesto que fueron infraestructuras construidas mucho antes de la 

publicación del DS N° 014-2017-MINAM.  

No obstante, a fin de evidenciar que estos 02 Almacenes existen en el Lote IV, se presenta 

información de supervisiones del OEFA de años anteriores en donde dan cuenta de la existencia de 

estas infraestructuras de residuos sólidos, así como de la conformidad ambiental que se recibió 

durante estas supervisiones. 

Almacén Temporal de RR.SS. (Coordenadas: 480887 E / 9503453 N): 

En el Acta de Supervisión (Ver Anexo N), 15 al 19 de mayo de 2017, Expediente N° 0136-2017-DS-

HID, se supervisó este Almacén. 

- En la página 8, numeral 76, se hace referencia al “Almacén de residuos”, nombrado así por 

el Supervisor del OEFA. 
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La coordenada de esta infraestructura le corresponde al Almacén Temporal de RR.SS., 

renombrado así por UNNA Energía, que se presentó en la Tabla N° 82 del ITS, considerando 

el % de error que suele haber en la toma de coordenadas. 

- Finalmente, en la página 12, se describe la situación del Almacén con el cual se da la 

conformidad de la zona: 

 

 
 

Almacén Temporal de Suelos con HC (Coordenadas: 484477 E / 9506426 N) 

En el Acta de Supervisión (Ver Anexo N), 15 al 19 de mayo de 2017, Expediente CUC 0018-5-2017-13, 

se supervisó este Almacén. 

- En la página 6, numeral 35, se hace referencia al “Almacén Transitorio de Tierras 

Contaminadas – Borras GMP”, nombrado así por el Supervisor del OEFA. 
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La coordenada de esta infraestructura le corresponde al Almacén Temporal de Suelos con 

HC, renombrado así por UNNA Energía, que se presentó en la Tabla N° 82 del ITS, 

considerando el % de error que suele haber en la toma de coordenadas. 

- Finalmente, en la página 9, numeral 7, se describe la situación del Almacén con el cual se da 

la conformidad de la zona: 

 

 
 

(iv) El manejo de escombros durante el abandono del proyecto, en caso se generen, se realizará según 

lo dispuesto en el “Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Gestión y Manejo de Residuos 

Sólidos de la Construcción y Demolición” - Decreto Supremo Nº 002-2022-VIVIENDA, o sus 

modificatorias, de acuerdo al Capítulo II Residuos Sólidos de la construcción y demolición; tal como 

se describe a continuación: 

 Segregación de residuos sólidos de la construcción y demolición: Los residuos sólidos de la 

construcción y demolición serán seleccionados y segregados en la fuente de generación, 

previo a su entrega a la EO-RS. 

 Almacenamiento en la fuente de generación de residuos sólidos de la construcción y 

demolición: El almacenamiento de residuos sólidos de la construcción y demolición se 

realizará en el sitio de generación, en recipientes debidamente rotulados. Los recipientes 
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para almacenamiento deben cumplir los códigos de colores establecidos en la Norma Técnica 

Peruana 900.058:2019, Gestión de Residuos - Código de colores para el almacenamiento de 

residuos sólidos. 

 Recolección y transporte de residuos sólidos de la construcción y demolición: La recolección 

y transporte de residuos sólidos de la construcción y demolición se realiza a través de una 

EO-RS, debidamente registrada ante el MINAM. Las EO-RS deben contar con las respectivas 

autorizaciones para el transporte de los residuos sólidos de la construcción y demolición. 

 Valorización de residuos sólidos de la construcción y demolición: No se reutilizará los 

residuos sólidos de la construcción y demolición. 

 Disposición final de residuos sólidos de la construcción y demolición: Los residuos sólidos 

de la construcción y demolición, serán dispuestos por una EO-RS debidamente autorizada. 

En el Anexo O se adjunta el ítem 3.11.2 Plan de Minimización y Manejo de Residuos Sólidos No 

Municipales, actualizado. 

OBSERVACIÓN Nº 17  

En el ítem 3.11.4.3 ‘'Monitoreo de calidad de suelo"(folios 122 y 123 del ITS), el Titular indicó lo 

siguiente: "(...) la calidad del suelo puede verse afectada por derrames accidentales de combustibles, 

grasas y aceites provenientes   de   los   vehículos, maquinarias y otros.  En caso de ocurrir dicho evento, 

se procederá al retiro de los suelos contaminados y se realizará una toma de muestra para su análisis 

por un laboratorio acreditado con el fin de descartar la presencia de materiales ajenos a la condición 

natural del suelo, en cumplimiento con los ECA-Suelo para uso Industrial (..)" (subrayado agregado). 

Asimismo, refirió que los parámetros a considerar para el muestreo son: Fracción de hidrocarburos F1 

(C6-C10), Fracción de hidrocarburos F2 (>C10-C28), Fracción de hidrocarburos F3 (>C28-C40), Bario (Ba), 

cadmio (Cd), Piorno (Pb), Mercurio (Hg), Cromo (Cr), Cromo Hexavalente, y Arsénico (As).  

Al respecto, corresponde indicar que de la revisión del ITS del Lote IV se advierte que el Titular: 

(i) Solo consideró afectación del suelo por derrames de combustibles, grasas y aceites; sin embargo, 

también podrían ocurrir otras emergencias ambientales, como derrames de agua de producción o 

de otro tipo de producto, así como afectación al suelo por mala disposición de los residuos sólidos. 

(ii) Hizo referencia al cumplimiento del ECA para Suelo de Uso Industrial; no obstante, ello dependerá 

de la zona donde se afecte el suelo, pudiendo aplicar ECA para Suelo de Uso Agrícola u otro, 

conforme a lo señalado en el Informe Nº 00311-2018-MINAM/VMGA/DGCA/DCAE" emitido por el 

Ministerio del Ambiente. 

(iii) El Titular no consideró, para el muestreo de suelos, los parámetros: benceno, tolueno, etilbenceno, 

xilenos, naftaleno, benzo(a) pireno, entre otros, establecidos en los ECA para Suelo aprobados por 
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el Decreto Supremo Nº 011-2017-MINAM, a pesar de contemplar la posible afectación del suelo 

por derrames de combustibles. Asimismo, no consideró parámetros asociados al agua de 

producción en caso el suelo se afectará con ésta. 

En ese sentido, el Titular deberá cumplir con lo siguiente: 

(i) Considerar otras emergencias ambientales que podrían suscitarse y causar la afectación de la 

calidad del suelo, como derrames de agua de producción o de otro tipo de producto, así como 

afectación al suelo por mala disposición de los residuos sólidos. 

(ii) Para la comparación de los análisis del muestreo de suelos, considerar la aplicación de los ECA para 

Suelo aprobados mediante Decreto Supremo Nº 011-2017-MINAM, para los usos de suelo agrícola, 

residencial/ parques o comercial/ industrial/ extractivo, según corresponda, de acuerdo con la 

zona donde el suelo ha sido afectado, conforme a lo previsto en el Informe Nº 00311-2018- 

MINAM/VMGA/DGCA/DCAE emitido por el Ministerio del Ambiente. 

(iii) Proponer los parámetros a ser analizados en los muestreos de suelos considerando la afectación 

que se podría causar al suelo, tales como: benceno, tolueno, etilbenceno, xilenos, naftaleno, 

benzo(a) pireno, entre otros, establecidos en los ECA para Suelo aprobados con Decreto  Supremo 

Nº 011-2017-MINAM; así como, pH, conductividad eléctrica, capacidad de intercambio catiónico, 

cationes cambiables, aniones (incluyendo cloruros y sulfatos), porcentaje de saturación de bases, 

entre otros parámetros asociados al agua de producción (acorde al análisis a ser presentado en 

atención de la Observación Nº 4), para los cuales se deberán proponer estándares internacionales. 

RESPUESTA.  

(ii) En caso de presentarse emergencias ambientales, para la comparación de los análisis del muestreo 

de suelos, se considerará la aplicación de los ECA para Suelo aprobados mediante Decreto Supremo 

Nº 011-2017-MINAM, para uso de suelo industrial.  

Cabe precisar que, en caso la emergencia ambiental sobrepase los límites del área de influencia 

directa (AID) del proyecto, y se evidencia que el suelo es usado para fines agrícolas, se considerará 

aplicar el ECA suelo para uso agrícola. 

(iii) En caso de presentarse emergencias ambientales, los parámetros a ser analizados serán de acuerdo 

a la sustancia involucrada en el derrame. Teniendo en cuenta lo anteriormente mencionado, se 

actualiza el ítem 3.11.4.3. Monitoreo de calidad de suelo, de acuerdo a lo siguiente: 

3.11.4.3. Monitoreo de calidad de suelo 

De acuerdo con la identificación y evaluación de los impactos ambientales, se prevé que el proyecto 

materia del presente ITS, generará impactos ambientales negativos leves - no significativos sobre el 

factor ambiental “Calidad de suelo” generados por la inadecuada disposición de residuos sólidos. 
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Según la matriz de valoración de impactos ambientales del ITS, para las etapas de construcción, 

operación y abandono, este impacto será de periodicidad irregular y de baja a media intensidad. 

Así mismo, la calidad del suelo puede verse afectada también por emergencias ambientales como 

derrames accidentales de combustibles, grasas y aceites provenientes de los vehículos, maquinarias 

y otros; y derrame de agua de producción. En caso de ocurrir dicho evento, se procederá al retiro de 

los suelos contaminados y se realizará una toma de muestra para su análisis por un laboratorio 

acreditado y/o reconocido por el Instituto Nacional de Calidad (INACAL) con el fin de descartar la 

presencia de materiales ajenos a la condición natural del suelo, en cumplimiento con los ECA-Suelo 

(D.S. Nº 011-2017-MINAM) para uso industrial, o estándares internacionales en caso no se tenga 

normativa nacional. Cabe precisar que, en caso la emergencia ambiental sobrepase los límites del 

área de influencia directa (AID) del proyecto, y se evidencia que el suelo es usado para fines agrícolas, 

se considerará aplicar el ECA suelo para uso agrícola. 

El suelo retirado contaminado, si existiera, será entregado a una EO-RS para su disposición final. 

Los parámetros a ser analizados serán de acuerdo a la sustancia involucrada en el derrame. 
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